
Guayaquil, 07 de Junio del 2018

Señor

RICARDO JULIO ARECO PEREZ

GERENTE GENERAL

DE LA COMPAÑIA

RIOLENSA S.A.

Ciudad,-

De mis consideraciones:

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que he cedido 1 acciones
ordinaria, nominativa y liberadas de un dólar cada una, contenidas en el TITULO
numero 2 de la compañía RIOLENSA S.A. que ha sido transferidas en esta fecha a favor
de la compañía INMOBIÜARIAROSS S.A.

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones
y Accionistas de la Compañía RIOLENSA S.A.

Atentamente,

MARIAROSA HERLINDA PEREZ BAQUERIZO

C.C.N": 0903135218

CEI^TE

lOMPAÑÍÁ 'lNMOBlClARIAROSS S.A.
rc!N":G$92588072

Accys».<

RICARDO JÜLíd ARECO PEREZ
C.C.N°:0902897941

CESIONARIO
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Guayaqui!, 18 de Marzo del 2015 

Señor 

RICARDO JULIO ARECO PEREZ 
Ciudad... 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner a su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la compañía 
NMOBILIARIAROSS S.A. celebrada el día de hoy, resolvió unánimemente 

relegulo a usted como GYRENTE GENERAL, por un periodo de cinco años a 

:ontarse desde la inscripción del presente nombramiento y con las atribuciones y 
de. eres señaladas en la Ley y en los Estatutos Sociales de la compañía. 

En el ejercicio a su cargo, usted ejercerá individualmente la representación legal, judical 

y extrajudicial de la compañía. 

En tal virtud INMOBILIARIAROSS S.A., constituida el 12 de Octubre del 2004 

mediante escritura publica otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil. 

Dr. Piero Aycart Vincenzini, e inscrita en el Registro Mercantil el 17 de noviembre del 

2004, le confiere el presente norobramiento de GERENTE GENERAL para que como 
documento suficiente permita su gestión. 

Muy Atent; , 

C- 

    

  

GISEL AANIA SANCHEZ CABRITONGO 
SEC AD-HOC 

Conste por el presente qu sta fecha acepto el nombramiento que antecede y tomo 

posesjón def aquí 18 de Marzo del 2015. : 

a e 
RICARDO ARECO PEREZ 
GERENTE GE 
C.1.4090289794-1 

  

Ma" e OR CIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
CUAAQUIC ADJUNTA.   
  

  
   



  

Registro Mercantil de € 
NUMERO DE REPERTORIO:1, 
FECHA DE REPERTORIO:27/ma1/2015 

HORA DE REPERTORIO: 14:34 a 

    
       

: En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del UN 
Cantón Guayaquil (E), ha insento lo siguiente: y 

1.- Con fecha, veintisidte de Marzo del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
INMOBILIARIAROSS $S.A., a favor de RICARDO JULIO ARECO 

PEREZ, de fojas 11.343 a 11.343. Registro de Nombramientos número 
3.812. y 

     

ORDEN 15154 

vOIEN 

    / 

ARS 
Ab. Marissa Pengola Solórzano 

REGISTRO MERCANTIL 
Guayaquil, 30 de marzo de 2015 DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

L REVISADO POR: 

La sesponsabulidad sobre Ja veracidad y autens 
declarante cuando esta o este provee toda la 1 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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sos registrados, es de exolusiva responsabilidad de la o el 
Dor de lo establecido cn el Art 4 de la Ley del Sistema 
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NOWBRE COMERCIAL; INMOBILIARIAROSS S.A 

CLARE CONTRIBUVENTE: OTRS 

AFPRESFUTANTE LEGAL. ARECO PEREZ RICARDO WULIO 

CONTADOR: MEJA GONZA TZ MAPIO RICARDO 

EFE CID ACTIVIDADES: 11327004 A 17/11/2004 

FEO, SSORIPRION: 5/02/2008 FECHA NIE ACTUALIZACIÓN: 35/03/2011      

  

  

   TA, ALGUILER Y EXPLOTACION DE SIENES MAWUEBLES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Conión: GUAYAQUIL Porrogula: NUEVE DF OCTURRE Calla: HURTADO Múrito: 81 
CARCHI Reforencia ubica: 1305 CUADRAS DEL TENNIS Ciá Telefono Trabaja: 042351774 Tole? 

112251754 Fax. 007363088 Apartado Postal. 09-01-0848 Envai nlzac . 0 GOCE 
LENTO Y Ll 

            
  

    

IBLISACIONES TRIBUTARIAS: 

  

“ANEXO DE COCOUNRAS YN ICIONTS EN LA FUENTE PO% OTROS CONCEPTOS 

MAREXO aLLACION 1 PERDENCIA 

¿PUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
Y DECLARACIÓN DE RETERCIONES EN LA FUE 
* DECLARACIÓN MEN 
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DE REGISTRADOS: delóbi al 00%. ABIERTOS: 7 
JNRISMIECION: — Y REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS ADOS: 0 
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d 
_F FIRMA DEC CONTRIBUYENTE 

Úsuario: MSONISÓ212 Lugar de emisión: QUAYAQUIC/AN. FRANCISCO Fecha y hora: 20/02/2012 1206.23 

Página 4 de 2 
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..le hace bien al país! 
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A REPUBLICA DEL ECUADOR A 
pr: REGÍSTRO CIVIL, —= ú e oa me 

cécuos CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NONERES 
ARECO PEREZ 
RICARDO JULIO 
LUGAR DE MACIMIENTO 
GUAYAS 
GUAYAQUIL 
CARBO /CONCEPCION/ 

| re DE NACIMIENTO 1966-02-15 
S NACIONALIDAD ECUATORIANA 

500 M 
ESTADO CIVIL SOLTERO 

10.090289794-1 

    

FIRMA DEL CEDULADO 

    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 3 ranas 1) 
. 7040 025 025.186 o90zes 

Cod ARECO PEREZ RICARDO JULIO. co ns: 
esas e enoacennoo Ed. En sou sede Em 

       

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SUPERIOR ESTUDIANTE APELLIDOS Y NOMBRES DEL PAoÑe 
ARECO HORACIO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

PEREZ ROSA 
LUGAR Y FEOXA DE EIPEDICIÓN 
GUAYAQUIL .. A FECHA DE SXIRACIÓN 
2027-01-12 z o IA 

IDECUDIO2897947<<<<<<<<<<<e<o<e< 
660215M270112ECU<<<<<e<cccceee 
ARECO<PEREZ<<RICARDO<JULLO<<<< 

  

  

REFERENDUM 
CONSULTA 

'OPULAR 2013 
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Jusyado Sexto de lo civíl de  Cuayuquil 

Ciudadania No. 0902392457 y María, Posa' Perez Baquerizo portadora de la- 

cóádula de ciudadanía No. 090313521-8 con el objeto de llevar a efecto — 

la eudiencia de conciliación arteneda en providencia.anterior.-Al efeo- , 

vo siendo el día y estando dentro de la' hora señalada e) señor Jue 

  

“clara instalado el acto y procede a preguntar a los. comparecientes ¿si 

persisten en su voluntad de dizolver:la Soniciaa! cónjigar contó 
E tk 

han manifestado en el libelo'de la demanda, en vibtudl ge: ratrimo: 

  

lebrado entre los comarecientes, el. dde Septie de A 961, a > 

los compurecientes responden de consuno- y a viva voz quesefectivamente 

es el deseo de anbds de, qué se decláre igiñante serencia disuelta la so . 
   

  

ciedad conyugal que tienén forrada, pues Astan aininistrarreneradarien 

te sus biéhes adgniridosidentro:de.la-misma.- El señor Juez por su par- 

te y en virtua de lo expresado por'los cónyuges oomparecientes y de- 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 832 del Código de Procedimien — 

to Civil; "ADMINISTRANDO “JUSTICIA” EN¿NOMBRE,DELN-RÉPUBLICA>Y, POR» :AUZO- 

  

RIDAD De LAB “déclára: diqielta la Sóciéand conyugal fofadi vientre - 

Horacio: AL£reeótateco” Qiincke, y María" Rosa. Perez. Baguerizo.—Ejecutoría- 

  

da esta sentencia, subinscríbase en el Registro:Civil del Cantón Guaya= 

quil, lugar donde se efectuó el matrimonio de los cónyuges Cemandantes.- 

Con lo que termina la presente diligercia finrando para constancia los 

comparecientes, el señor“Juez y Segretario que certifica.-£) Boracío A- 
zeco .-£) María Posa Pérez B.-f) 2b. Carlos Yulán Jaramillo Juez Sexto - 

de lo Civil de Guayaquil.—£) Ab. Ramón Iñiguez.-Secretario —CERITATON; 

Que se dió cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 281 del Código de Pro- 
cedimiento Cívil.-Guayaquil, a 20 de diciembre de 1.989.-£) Siuretario.- ! 

RAZON: Siento como tal que la sentencia que antecede se encusntra ejecuto 

riada por el Ministerio de la ley.- Guayaquil, a 9 de enero de 1.989.-CER- 

“TIFICO: Que las copias que anteceézn son igual a su original, las mismas 
me censtan dentro del juicio No.1.048 seguido por Horaciu Areco y María  



  

     

   TL.- 2 conformidad 

Décreto No 233: 

3 de Abril de 1975 

ERTIÍFICO y 

me qx 

HITARIA UNEECIMA DE SAYS 

Son lé facultad prevista en sl'art Y del 
publicada en el Registro Oficial 564 del 

que amplió el art. 18 de la Ley Noé rial 

la cople es igual al docuyáñiro 
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JESATURA PLOVIICIAL DE REGISTRO CIVIL, pa DEL 

CUAYASq= ASESORIA JURIDICA) Guayaquil, 26 de Haz do 19504 Las OSH20— 

RESOLUCION) “Toda yÍz que La VENTUACIA da PS El Lam 

  

TILICOCIA: Foz sectonota dictada por al señor Juoz Sato da lo Civil de 
Cuayaquíl, Ab. Cirlos Yelán Jaraníllo, de 20. Diciembre de 10, 50 sub 

aseo la usabtrd ALSO 2 dos HORACIO ALEELO ATZO USTUOIE y 

MARIA ROSA PIALZ BAQUERIZO, sentenoja qua 50 encuentro ejentmorícd: por 

el Hirístanio de la Ley, Guayequil;¿20 do Distenbro du 1509,-Zarginado, (a 
yequíl, 30 do Marzo do 1990 Enzodedo, MESOLUCICI DE La SOCIEciD CUNXUGAL, 

     

   

defitura   hreeris Jariéjes 
¡BEZSUXTRESCIMA DE GUAYAQUIL - De conformidad 
zon IEfacilted prevista en el art. 1 del Decreto No 2334 - 
Públicada en el Registro Oficial 554 del 13 ce Abri de 197% 
que amplió el art. 18 de la hey sl, CERTIFICO auevs 
la coria es íguel al documento Que so me exhibió 

temen e FIA 
Do e, 

    
      

 



      

Ñ E q        JEFATURA MOVINOXAL DE ¡EGISIZO CIT) IDENTIFICACIÓN y Lag: E 
. 5 101 +. AÑESORÍA JURIDICA Gusyaquid 25 de Heron da 0 1 O 

TA vÍz que la RUTIACIA de la DIZOLUCION 05 14 00 a OA 
obra verificado y opa con 158 raquistim, 

ES A A a a al 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON 

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA 

a CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

Te 
TERCERA 

No. 
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O
O
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HORACIO ARECO QUINCKE Y MARIA ROSA PEREZ 

Otorgada por  BAQUERIZO 

4 favor de 

A fojas del Registro Je 

Cuantía del año 

DEL NOTARIO 

Dr. Cristian Quiñónez Basantes 

Guayaquil, 

- 0% 

25 DE ENERO 2016 
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JLIGENCIA OR, CRISTIAN QUINONEZ BASANTES, 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTOR CUAYAQUIe a 
-DOY SE OUELA FR d 

JRISINAL Y CORR! a 
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Du A Lauda y 7 nulo y ino 

N% 907724 Por SL.   

Colecturía- del Colegio Nacional Vicente Rocafuerte 

Guayaqut de di 19 

vería vÉrez aque 

señor —— 

de 196 

  

Recibi de 
  

2 cantidad de__Li0io     
  

       

  

sor — Carit 5 

uyo valor de la escritura asciende aC 

+ Z - 
> Colictos hs Piar 

CC 
DVERTENCIA-—Exyoze 13 fecte ae pago y Ja Srme del empleado. Estos requisitos son indispemstl 

para la tegalizacioo de esta plamlla y para ln comprobación “del pago Ñ 

— ) o 
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MINISTERIO DEL TESORO 
JEFATURA PROVINCIAL DE RENTAS DEL GUAYAS    

  

NOMBRE A — 
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LIGUIDADOR HO. e 7 memo: ES 

a CONTRIEGYENTE RECTSTDOR 
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CÉDULADE CIUDADANÍA 

EE 

  

cs PEPÚBLICA DEL ECUADOR 
RECCIÓN GERAL DS REGSTRO CIA. SN 

== 

so. 090313521-8 
APELLIDOS Y NOMERES 
PEREZ BAQUERIZO 
MARIAROSA HERLINDA LUGAR DE NACIMIENTO 
GUAYAS 
GUAYAQUIL 
CARBO /CONCEPCION/ 
FOTA DE NACIMIENTO 1935-02-15 
NACIONAJOAD ECUATORIANA 
590 MUJER 

ESTADO CMA viubo AS 
FIRMA DEL CEDULADO 

vanza 

   
   

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN a 
BACHILLERATO. QUEHACER. DOMESTICOS ¿£ 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE S 
PEREZ SUCRE z 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 5% 
BAQUERIZO ROSA. 
LCR Y FEA DE EEDICIÓN a 

GUAYAQUIL . ] 
2016-10-25 ha Jar 
FEO DE BEIRACIÓN 

2026-10-25 FIRMA DECRETÓ FIRMA DELGOSIERNO. 
CENERAL SECCION CORP REG CIVIL DE GUAYAQUA, 

10ECUO90313521<82<<<<< <<< eco 

3502158F2610254ECU<<<<<<<<<<<2 

PEREZ<BAQUERIZOS<MARIAROSA<HER 

 


